
ANEXOS: 

ANEXO #1: Formato de observación 1  

 

 

 



ANEXO # 2 formatos de observación 2. 

  ¿Cómo está siendo entendida y desarrollada la identidad de género en la institución 

__________________ específicamente en los niños y niñas del grado ________ 

 

 

 Relaciones entre pares y (docentes (practicantes) conductas, lenguaje 

  

¿La interacción estudiante-estudiante se realiza por el nombre específico de cada uno/a? 
 



¿Se emplea correctamente un lenguaje no sexista? ¿Se evita el uso exclusivo del género gramatical 

masculino? 

 

¿Los alumnos y alumnas se comunican y trabajan colectivamente sin importar si es hombre o mujer? 
 

¿Se evidencian de manera sistemática palabras, conductas que marcan los roles de género establecidos 

tradicionalmente entre hombre y mujer? 

 

  

Uniforme (Manual de convivencia y más) 

   

¿Las actividades sugeridas se orientan al desarrollo de hábitos, destrezas y habilidades sin distingo de 

sexo o grupo cultural? 

 

¿La lista de útiles y de uniformes para el alumnado está pensada de manera que contempla las 

necesidades de ambos sexos? 

 

¿Los alumnos y alumnas pueden realizar cualquier tipo de actividad sin importar el uniforme/ prendas 

que lleven puestas? 

 

¿Se estimula la solidaridad entre ambos sexos en cuanto a las diferentes tareas por cumplir y que 

implican manejo de equipo, uso de fuerza, destreza manual, motricidad física, complejidad de 

asignaciones y cuotas de responsabilidad? 

 

¿Existe en el manual de convivencia alguna norma que indique la forma específica en la que deben 

portar el uniforme niños y niñas? (como corte y estado de cabello, uñas, maquillaje, largo de la falda…) 

 

  

 

 



ANEXO # 3 Formato 2: Documento, registro y artefactos 

Tema: Identificar a partir de la literatura cuales son los imaginarios de roles de género 

presentes en niños y niñas del grado 203 del colegio Divino Maestro  

 



ANEXO 4:  MATRIZ DE ANÁLISIS  

 

CONCEPT

O 

SIGNIFICADO  CONCEPTO  SIGNIFICADO 

Equidad de 

género  

 

Se entiende el término de 

equidad de género como el 
reconocimiento del otro y 

respeto por la diferencia , 

comprendiendo que tanto 
hombres como mujeres 

merecen un trato justo, 

integral  y equitativo  en todas 

las esferas  tanto pública como 
privada así como en sus 

dimensiones 

afectivas,políticas, 
económicas, sociales y 

culturales. 

 

 

● Reconocimiento de 

sí mismo  
● valoración de la 

diferencia 

/Reconocimiento del 
otro 

 

 

El reconocimiento propio entendido 

desde la construcción subjetiva de la 
identidad, cómo me percibo, lo que 

siento, cómo me comporto y cómo 

me relaciono     

El reconocimiento del otro entendido 
como la consciencia de la existencia 

de otro sujeto diferente ( costumbres, 

creencias, valores, roles, identidades 
y demás), sin dejar de lado que  todos 

somos seres con las mismas 

capacidades y oportunidades. 

 

El reconocimiento del otro a su vez 

implica la construcción de la otredad, 
pues somos y nos construimos a sí 

mismos a partir de esa/s relación/es 

que se tejen con otros sujetos. 

En la diferencia se configura el 
reconocimiento de sí mismo y del 

otro  

 

 

 

 

 

Imaginario

s y 

representac

iones de 

 

 

 

 

 

Se entiende los imaginarios y 

representaciones de género 

como aquellas construcciones 

 

 

 

 

Roles de género  

Identidad de género  

 

Los roles de género pertenecen a una 

estructura social constituida en cada 

sociedad, la cual determina roles, 
funciones, y comportamientos que 

deben asumir cada sujeto según el 

sexo al que pertenezca. Estas son 
definidas y reproducidas en la 

sociedad, pueden transformarse o 



género sociales (creencias, valores, 

normas) estereotipadas frente 
a la concepción de lo que es 

ser hombre o mujer; 

comportamientos, actitudes, 
identidades, roles en la 

sociedad y demás, estas son 

variadas, pueden 

transformarse o permanecer y 
dependen de la estructura 

social que tenga la sociedad o 

cultura a la que se pertenezca.  

 

Relaciones de género  
permanecer según el contexto 

histórico y cultural en el que se 

encuentren. 

 

la identidad de género hace referencia 
a la construcción subjetiva que hace 

el individuo de sí mismo, como se 

reconoce, habita y se relaciona en el 

mundo; 

la cual no es inamovible sino que se 
transforma a lo largo de la vida 

independientemente del sexo o la 

orientación sexual. 

 

Las relaciones de género hacen 
referencia a la forma en la que nos 

relacionamos los seres humanos 

dependiendo del género, estas 
relaciones son dependientes de la 

estructura social que se ha construido, 

pues en estas ya se ha definido cómo 

debe ser y comportarse cada persona 
desde la “Feminidad” y 

“masculinidad”.    

 

Historieta  La historieta es una 

herramienta pedagógico-
discursiva en la cual 

prevalecen elementos como el 

dibujo-imagen y el relato-
texto como medio de 

comunicación, expresión y 

transformación. 

  

 

Historieta como estrategia 

pedagógica 

la historieta permite la construcción 

espontánea, y provoca el interés y 
despliegue de la imaginación por parte 

de los niños y las niñas en la 

construcción de historias.  

A ello se le suma que es una 
herramienta que permite la reflexión y 

crítica a la realidad social e individual 

de los sujetos en todos los ámbitos. 

 

 



ANEXO 5. Planeador General  

 

 



 

 

 



 



ANEXO 6: Formato recolección de datos: 

 



ANEXO 7: Revista digital 

Link: https://www.flipsnack.com/natha2020magazine/revista-practica-iv.html 

 

 

https://www.flipsnack.com/natha2020magazine/revista-practica-iv.html

